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PROPOSICIÓN No. _________________ DE 2024 

 

Por medio de la presente en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución 

Política de Colombia en el artículo 313, lo consagrado en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”, modificado por el 

Acuerdo 837 de 2022, se presenta la siguiente proposición aditiva al articulado del Proyecto 

de Acuerdo No 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 

social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina segura”, 

en los siguientes términos: 

 

1. PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

A continuación, se detalla la meta nueva propuesta al Programa 8. Erradicación del hambre 

en Bogotá 

 

TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACIÓN 

Garantizar que el 100% de los beneficiarios 

de comedores comunitarios cuente con 

valoración y seguimiento nutricional, así 

como educación en hábitos de vida 

saludables. 

La Secretaría Distrital de Integración Social 

(SDIS), en el marco de la pandemia, inició la 

transformación en el servicio de comedores 

comunitarios, en la que se estipularon en su 

momento tres formas en la distribución de 

alimentos: entrega dentro de la unidad 

operativa, retiro de alimentos para el 

consumo en el hogar y entrega de alimentos 

en la vivienda de participantes mayores de 

70 años.  Frente a esto, la SDIS, en 

respuesta a la Procuraduría, argumenta que 

subir coberturas es una necesidad y esto 

implica generar acciones presupuestales 

concretas, pues la presencialidad genera 

unos costos altos que dificultan la opción de 

ampliar cobertura. Pero estamos seguros 

que este servicio tan importante no puede 

sacrificar la calidad por cobertura. Por ello se 

plantea una meta concreta para que se 

garanticen dos procesos vitales con los que 

cuenta el servicio:  

1. Seguimiento nutricional: Una parte 

fundamental en este servicio, además del 
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suministro alimentario, es la vigilancia y 

seguimiento nutricional donde se evidencian 

los avances de cada caso y se remite al 

sector salud en caso de bajo peso o 

sobrepeso. 

ii. Educación en hábitos saludables 

Este componente inició en 2018 y se centra 

en la promoción de hábitos y estilos de vida 

saludables, que además, enseña a los 

participantes a alimentarse sanamente a un 

bajo costo, puesto que una de las grandes 

dificultades para la población beneficiaria es 

comprar los ingredientes necesarios para 

una alimentación balanceada. 

 

Secretaría Distrital de Integración Social 

(2019). Evaluación de Resultados Servicio 

de Comedores. Panamericana e Impresos 

S.A. 

 

Cordialmente 

 
 
 
_____________________________              
H.C. Armando Gutiérrez González               
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal Colombiano                


